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Santiago, marzo 4 de 1991 

Señorita 

Marina Orquera Jofré 

Calbuco 6559, Pb. Empalme, 

Antofagasta 

Presente  

Estimada señorita: 

Por encargo de E. E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Ud. que 

su carta reciente, ha sido remitida al Ministerio de Justicia, 

mediante OF. GAS. PRES. (0) 91/409. 

Saluda atentamente a Ud. 

-/ 	r- 
/7oCar 	Bes ufián dwards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

CBE/res 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Correspondencia 
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CAUSA ROL Np:  17.669-4  LD: 
REO  .  NELSON SIERRA ORLIJERA 

DELITO  TRAFICO ILEGAL DE ESTUPEFACIENTESI/O  R. / í 0 
INICIADA EL :  27 DE JULIO DE 1989  T  ,/,y O 

o  ‹i 
(AA)  --1, 

ANTUFAGASTA, a veinte de Marzo de mil novecientos nd 

ta.= 
2 

3 

4 

6 

9 

VISTOS:  

Se inició la causa Rol NI117.669-4, de este 

Tercer Juzgado del Crimen de Antofagasta, a objeto de inves- 

tigar la existencia del delito,  de Tráfico Ilegal de Estupefa 

cientes.  y se ha dirigido la investigación de éste, en con-

tra de NELSON MIGUEL SIERRA 1-JRQUERA, Cédula Nacional de I- 

dentidad »4.790.904-0, chileno, natural de Antofagasta lnaci 

do el 7 de Mayo de 1945, 44 años de edad, casado lee y escri 

be, chofer, domiciliado en calle Calbuco NQ6559 Población Em 

palme, procesado y condenado anteriormente y sin apodos. 

Los hechos  que  dieron motivo a la formación 

de este proceso se encuentran consignados •en el parte de Ca- 

rabineros de fojas 4, mediante  el cual se puso detenidos dis 

posición del Tribunal a Nelson Miguel Sierra Orquera, por ha 

ber sido sorprendido por personal de la 0.8.7 de Carabineros 

en momentos que ofrecía para la venta papelillos de clorhidra 

to de cocaína a un sujeto, el que al ver la presencia poli- 

cial, se dio a la fuga; . detenido que al ser registrado se le 
-  -  -  - 

encontró entre sus vestimentas tres papelillos  con la citada _ 

droga; 

A fajas 22 vta.f  se encargó reo y se some- 

tió a proceso a Nelson Miguel Sierra Orguera, como autor del 
- - 

delito de Tráfico Ilegal  de Estupefacientes; siendo acusad o 

por estos mismos hechos a fajas 73  

Se trajeron los autos para fallo. 

CONSIDERANDO: 

1Q..= Que, a fojas 73 vta., se acusó a Nel_ 

son Miguel Sierra urouera, como autor del delito de Tráfico/n 
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9 

//Ilegal  de Estupefacientes, y en orden a establecer su  com-

probación, obran en autos los siguientes antecedentes: 

A) Parte : policial de Carabineros de - 

fojas 4,.mediante el cual se puso detenido a disposición del 

Tribunal a Nelson Miguel Sierra Orquera, por haber sido sor- 

prendido por persohal de la 0.5.7 de Carabineros, en los mo-

mentos que, ofrecía .para la vente papelillos de clorhidrato de 

cocaína a un sujeto que, al ver la presencia policial se die) 

á la. fuga; detenido que el ser registrado, pe le encontró en 

tre sus vestimentas tres papelillos pon le citada droga; 

S) Declaración de Julia Amada Ledesma 

Lav e n de fajas 12 y 19 vta., quien señala: que el día de, los - 

_ Jhechos su cónyuge concurrió a buscarla a su trabajo, subien-

dose a .una liebre; cuando  de pronto al llegar a calle Valdi-

via le pidió que se bajaran porque tenía que encontrarse con 

;. 	 unapersona; y que luego cuando éstos se encontraron, se reti 

1.6 un poco del lugar sin saber qué cOnversaban y cuando ter-

miheron de hacerlo se subieron a un taxibus línea 2 al cual 

se subieron unos Carabineros, tomíndolos detenidos; 

C) Declaraciones de Orlando Fuentes C.2 
ro y de Jesús del Carmen Correa Cerda, de fajas 23 vta. y 24 

policías aprehensores, quienes señalaron que el die de los he 

chos cuando realizaban un patrullaje,* sorprendieron al dete-

nido en los momentos que comercializaba droga con otro suje-

to, el que el verlos se dio a la fuga; y al ser. registrado el 

detenido, se le encontró en sus bolsillos tres pepelillos con 

un gramo y medio de cocaína cada uno; 

D) Informe de Drogadicción de fajas 36 

del Servicio Médico Legal, en el,que se,informa que examina-

do Nelson Miguel Sierra Orquere e -no presenta signos sujeren// 

si 
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plecer su  

den tes: 

com._ 

114W! t( .11(11)ll 
( d'II 1: 

//tes de adicción a cocaína ni a otros estupefacientes; 

abineros  de  

"sición del 

nContró 

drOg_ ,  

er  sido sor_ 

en los mo_ 

orhidratode  

ial se dió I 

en 

18  Lecissms  

de lo  - 	a - 

sublen _ 

9 l'el di-

arse con  , 

S e reti 

do ter_ 

31 cual 

tes c4 

Y 24 i 

Os hel 

ete- 1 22 

23 

"2d 

E) Orden de Investigar de fajas 46 y 

siguientes, debidamente diligenciada; 

F) Informe del Instituto de Salud Pú-

blica del Departamento Químico Analítico de fojas 551, en el 

que se indica que analizada una muestra de polvo blanco, resol 

tó con identidad positiva a cocaína e identidad positiva a 

cloruros, cuya valoración de cocaina clorhidrato es de un 11=1, 

41 8 gramos; 

G) Informe sobre tráfico y acción del 

la cocaína en el organisco, corriente a fojas 56; 

2Q.= Que, los elementos de juicio, aprecie, 

dos en conciencia por el Tribunal, son suficientes para darl 
1 

por establecido que el día 26 de Julio pe 1989 un tercero -1 

fue soprendido cuando intentaba comercializar una papelillo 

de cocaína a un individuo que se dió a la fuga sujeto que al 

ser registrado se leencontró entre sus ropas la cantidad de 

tres papelillos con la citada droga; hecho que será califi-

cado como constitutivo del delito de Tráfico Ilegal de Estu-

pefacientes, previsto y sancionado en los Artículos 112 y 5L2 

21— 
de la Ley 18.403, ya que el Informe pericial respectivo, de-

termino que la droga incautada era clorhidrato de cocaína de 

un 41,8 % de pureza, alcanzando el total de ella a 2,06 gramos; 

24 
	 30.= Que, la participación del reo Sierra 

Orquera, en calidad de autor del delito de Tráfico de Estupe 

26 
facientes señalado anteriprmente, se encuentra acreditada con 

21 
el mérito de su confesión calificada prestada a fojas 10, en 

donde admite que efectivamente en cierta oportunidad adquirió 

un papelillo de cocaína, a un sujeto del que ignora todo ti- 

de antecedentes, en la'suma de 14.500.= del cual consumió// _ _ 



3; y 

3 

4 

5 

7 

8 

1 

u nue nosteriormente se encontró con otro 

2 

2 

individuo, 	a quien ubica porque es adicto a la marihuana, 	el 

que le consultó si tenía yerba, 	a lo cual le indicó que 	nó, 

pero que si tenía un poco de "coca" y que se la vendía 	en - 

$4.000.= acordando juntarse en calle Valdivia e las 23:30 ha 

ras,. lugar el cual concurrió y cuando se juntaron le pasó la 

droga y aquél el dinero 	para luego subirse a un taxibus 	en 

donde lo detuvieron los Carabinalmedmroque nada le encontraron 

de la droga, 	ignorando de dónde sacaron la cocaína que se ad 

juntó al parte. 	Declaración exculpatoria que no seré oida - 

por el Tribunal, 	toda vez que ningunos de los hechos que adu 
1 

ce se encuentran probados en autos y por el contrario, 	éstos 
2 

corroboran más aún lo ya establecido en los mismos; 

, 	4Q.= 	Que, 	atendido lo razonado en los mo- 

tivos 	2g y 3g de esta sentencia 	el Tribunal desestimaré 	lo 

s 
solicitado por la defensa del reo a fajas 87, 	en cuanto a que 

sea absuelto de la acusación formulada en su contra; 

5g.= 	Que, 	en subsidio la misma, 	solicitó 

o 
que se le considerara en su favor las circunstancias atenuan 

o 
tes contempladas en las Ng 6 y 7 del Artículo 11 del 	Código 

1 
Penal, 	procediendo el Tribunal a resolver como sigue: 

A) 	rechazará la primera, 	esto 	es, 	su 

• irreprochable conducta anterior, 	por cuanto no es suficiente 
3 

para que se configure que dos personas atestiguan en el pro- 

r5  
ceso que el reo tenla buena conducta, 	ya que tiene en su 	Ex 

,s 
tracto de Filiación y Antecedentes, 	y que rola a fojas 42,num 

rosas anotaciones pretéritas y, 	aunque aparece por el 	tiempo 
?7 

transcurrido que ellas estarían prescritas, 	no es posible que 
?8 

?o 
por prescripción, 	se adquiera la buena conducta de una personl 

1,1 
6) 	rechazarlt, 	asimismo 	la segunda,por/i 



ya que, 	las 	breves publicaciones 	efectuadas 	en 	el Diario 	"El 

Mercurio 	y "El Pampino" 	de esta ciudad, 	acerca de los 	nocivas 

efectos 	de la drogas 	no resultan significativas pata preten 

dar un serio 	esfuerzo para evitar las severas repercusiones 

que en las personas 	le causa su consumo 	afición a la 	cu al 

el 	reo, 	con su 	delito, 	concurrió 	a extender; 

512.= 	Que, 	no 	existen 	otras 	circunstancias 

modificatorias 	de responsabilidad criminal que considerar 	y 

no 	favoreciéndole 	atenuantes ni 	perjudicándole 	agravantes 	el 

Tribunal 	al 	aplicar 	la pena 	la recorrerá en 	toda su 	extensiór 

Por estas 	consideraciones 	y vistos, 	además 

lo 	dispuesto 	en 	los 	Artículos 	1Q, 	14 	NQU, 	15 N12112, 	21, 	24, 

38 	39, 	50, 	68 	69 	y 76 del Código Penal; 	Artículos 	10 	108 

109, 	110, 	111, 	456, 	457 	471, 	482 	488 	500 	501 	502 	503 

504 	y 533 del Código 	de Procedimiento Penal; 	Artículos 	112 

5Q 	de 	la Ley 	18.403; 	y Ley 	18.216; 

SE DECLARA: 

1) LiUS SE CUNDENA a 	NELSON MIGUEL 	SIERRA 

ORUUERA, 	ya individualizado en la parte expositiva de 	esta 

sentencia 	a la pena de 	CINCO AÑOS Y UN DIA de presidio ma- 

yor en su grado 	mínimo; 	a la accesoria de inhabilitación ab- 

soluta perpetua para cargos 	y oficios públicos 	y derechos po 

líticos 	y la de inhabilitación absoluta para profesiones 	ti- 

tulares mientras dure la condena; 	y al pago 	de las 	costas 	de 

la causa, 	por su participación en calidad de autor del deli- 

to 	de Tráfico 	Ilegal de Estupefacientes 	cometido 	en 	estaciu 

dad el 	día 26 de Julio 	de 	1989. 

II) Que 	se condena además 	al sentencia do 

al pago 	de una multa de VEINTE 	iNGRESUS MINIMUS MENSUALES  a/ 

el 

6 _ I 

ha 

la L_ 

ron 

.ad 

du 

OS 

o- 

_gue 

o 

an 

g  

SU 

te 

o- 

Ex 

T1UM 

Po 

que 

son ;y 

2r// 

PODLR  IM(:LU. 

CUMA 

//to es, haber procurado reparar, con celo, el mal causado, 



fiscal si e //beneficio 

ra  satisfacer la pena de multa impuesta, 	sufrirá por via 	de 

sustitución y apremio, 	la pene de reclusión, que se regulará 

en un día por cáda décimo de sueldo vital, 	sin que exceda de 

seis meses; 

III) Atendida la pena impuesta y los ante— 

cedentes 	del reo l 	NU SE LE CUNCEDE ningun beneficio señalado  

en la Ley 	18.216, 	por lo que deberé cumplir efectivamente la  

pena corporal impuesta, 	que se le 	contará desde el día que —  

permanece privado de libertad, 	en forma ininterrumpida, 	con  

motivo de la presente causa, 	esto es, 	desde el veintiseis 	de  

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, 	según consta en 	au  
tos 	a fajas 	4.=. 

Ejecutoriada que sea esta sentencia, 	cúm- 

plase con lo dispuestd 	en  el Articulo 75 del Código .de Proce  

dimiento Penal.=  

REGISTRESE, NUTIFI4ESE Y CUNSULTESE.= 

-- 

DICTADA POR DOÑA LAURA SOTO TURREALBA, JUEZ LETHADU.TITULAR 

DE ESTE TERCER JUZGADO DEL CRIMEjDE ANT 	- 	4  '-'  AUTURIZA  
DON MARIU 	ARACENA CANO, 	SECRETi. 	ill 	SUSRUGANTE.= 
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PODER JUDICIAL 
CHILE 

779,1  

' czl 
o 
N 

/ 

ciento quince-- 115 

ANTOFAGASTA veint __ .uusnrcuriCHbUO 	imvenIell. 

VISTOS: 	 , 

Reproduciendo el fallo en alzada, 	con ex- 

cepción del párrafo 'agnado con la letra G de su fundamento 

_pr_imero y de la frase contenida en el pfirrefo eignadn_le__ 

letra A de su fundamento_quinto,_qua_comienza_con_la_conjunci 

"y" y termina con hl palabra "persona", con  el_ffierito  de Los_ 

antecedentes_y_lo_dispuesto_ea_los_articuloe_5141_526_y_527--

del Código de Prpcedimiento Penal, SE CONFIRMA el referido fe 

que es de fecha veinte de marzá 'asado y se encuentra escrito 

a_f_olaa_105y_si9ui otea. 

Regístrese_ y devuíLvanee. 

Rol Ng 81 60 

//i& 

_____. ----,-----'------- . 	.._..,. 
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subrogante don S 	lo 	Martínez. 

riunciada por la Presidente titular Sra. Helvetia  Castrilidn 

CofrA yAltniatrne_iltulares eflores_Manuel_IsMartu_Vsra,_Jul o 

Campo Herreros y Enrique j% arez Giralt. Autoriza el Sepreta.io 

CERTIFICO: Que, las presente copias son conforme con su 

original, la sentencia se encuentúa ejecutoriada y los 

autos archivados.— Antofagasta, 18 de Ener 	1991.—.— 
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